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tenidas en la Ley 00/68, de 24 de diciembre d.e 196'.1:, y nor-
mas complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, ~probada por Orden de la Presidencia del (lo..
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.(> La Direccíón General de Política Arancelaria podrá dic~
tar las normas que estime adecUEtdas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1969.-P. D., el Sub.."ecretal'io dt' Co

mercio, José J. de Ysa..'ü-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1969 sobre ccmcesión a
la firma «.Bechiazul, S. A.». del régimen de reposi
ción para la importación de diversos productos qui~

mícos par exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la firma «Bechiazul, S. A.», solic1tando
acogerse al régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de esmaltes cerámicos, minio de plomo, áci
do bórico, bórax anhidro y colores cerámicos, por exportacio
nes de azulejos, sus molduras y piezas complementarias, esta
blecido por Decreto 1676/1966.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.<' La firma «Bechiazul, S. A.», queda acogida. a los bene
ficios del rég1men de reposición establecido por Decreto 16761
1966, de 30 de junio.

Tendrán derecho a reposición las exportaciones realizada.<; a
partir del 12 de meyo de 1969, siempre que se ajusten al resto
de la.~ condiciones exigidas en el citado Decreto y especialmen
te las contenidas en su articulo qulnto.

2,0 La exportación precederá a la importación.
3,(> En lo que no esté especialmente ctispuesto en el men

cionado Decreto 1676/1966, se aplicarán las normas generales
sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley de 24 de
diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 de mayo de 1969.-P D. el Subsecr~tario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmenctí,

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se
amplia el régimen de admisión temporal concedido
a {(José Amat Sanchiz», en el sentido de incluir
pieles charoladas o barnizadas entre las materias
p1·tmas a importar.

Ilmo. Sr.: La firma {(José Amat Sanchiz-», con domicilio en
José Maria Pemán. 8, Elda (Alicante). concesionaria del régi
men de admisiÓ11 temporal de pieles bovinas y caprinas para
su transformación en calzados y cortes aparados para zapatos,
autorÍZada por Orden de 1 de julio de 1965 (modificada por
las Ordenes minísteriales de 4 de julio de 1967 y 18 de marw
de 1966, prorrogada por la Orden ministerial de 10 de marzo
de 1969), ha solicitado Re amplíen la::: materias primas de
importaeión a pieles charoladas o barnIZadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelt.o:

Modificar el articulo primero de la Orden ministerial de
1 de julio de 1965 (rectificada por Orden ministerial de 4 de
julio de 1007 y 18 de marzo de 1968, prorrogada por Orden
ministeIial de 10 de marzo de 1969), que quedará redactado
en la siguiente forma:

15' Se concede a la firma «José Amat Sanchiz», con domt·
cilio ~n José Maria Pemán, 8, Elda (Alicante), la importación
en régimen de admisión temporal <le piel de bovino curtida
y acabada en box-calf. piel de caprino de curtición mineral o
vegetal, pieles charoladas o barnizadas, suela. curtida para
piBos (crupanes) y cueros artificiales para palmillas. para la
fabrlcación de calzado y cortes aparados para cal7..ado, de ~
ñora, corrientes o trenzados, con destlno a la exportación.

Se mantienen en toda su integridad los demás extremos de
la Orden que ahora se amplia

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y E'fectos.
Dios guarde a V, l. mucho.s años.
Madrid, 28 de mayo de 1969.-P. D,. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

lImo. Sr. Director general de Pol1tica .Arancelarla..

ORDEN de 28 de mayo de 1969 sobre concesión
a la riTma «F'ontanals. S. A.», de régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la tmpor·
tación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones
de hilados y tejidos de dichos productos.

Ilmo, ST.: Cumpli-dos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la firma «Fontanals, S. A.». solicitando
el régimen de reposición para la importación de lanas y fib!a.<¡
sintética-<; por exportaciones, previamente realizadas. de hila
dos y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.<:> Se concede a la firma «Fontanals, S. A.», con domicilio
en Calvo Sotelo, 28, Tarrasa (Barrelonal. el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importación de lana
sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada o lana pei
nada y fibras sintéticas. acrílicas. -de poliéster. peinadas y te-.
fiidas, peinadas en floca o en cable, cl?mo reposici?n -de expor
taciones, previamente realizadas, de hllados y tejIdos de lana
y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.<> Las cantidades Y calidades a reponer de lana se deter-
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
típo 972/1964 de 5 ere abril.

La determinación de las flbras sintét1('as, acril1cas y de
poliéster a reponer, se efectuará de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de lUlados de fibras sintéticas
y de poliéster y acril~~as exportados o ut1li~9S en la fabrica~
clón de hilados o tejIdos exportados: podl'an Importarse:

- Cient.o cuatro }-:.Hogramo.<> de dichas fibras en peinadas y
taüdas.

- Ciento C'Ínco kilogramos de dIchas fibias en peinadas
('sudas' o

- mento diez kilogramos de d1chas fibras en noca o en
cable.

o) La. cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para
la fabrícación de los tejictas, será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados. en su caso. por la Oficina Textil
-del MInisterio de Comerclo.

3.0 E¡.;ta concesión se otorga por un perlodo de cínco ailas,
a partir de la publicación de esta On:len en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Las exportacIones que se ha.yan efectuado desde el 6 de
mayo de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden
en 'el «Boletín Oficial del Estado», tendrún derecho a. reposi
ción. siempre que:

1) Se haya hecho constar que dichas exportacIones se aco
gen al régimen de reposición en las licencias de exportación
y demás documentactón necesaria para el despacho aduanero.

2) Se haya hecho consta¡;-, igualmente, las característIcas
de los artículo.." exportados. de tal mooo que puedan detenni
narse lal! cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solícitar la..<; importaciones correspondientes a
exportacione8 realizadas anteriormente. sera el previsto en el
mencionado Decreto 97211964.

4,0- Se aplicarún a esta concestón las normas establecidas
pn ei Decreto 972/1004, de 9 de abril, y, en su detecto, las
normas generales sobre la materia de régImen de reposición
contenida.."l en la Ley 00/1962, de 24 de diciembre de 1962,' y
normas complementarias provisionales para la ejecución de la
mencionada· Ley aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1003.

5,0 La Dirección General de Política ArancelarIa podrá. dic
tar las normas que estime adecuadas para el emjor desen
volvimiento de la presente concesIón

Lo que COITllUlico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aios.
Madrid. 28 de ma.yo de 1969.-P. n.. el Subl:;ecretal1o de

Comercio. Jasé J de Ysasi-YsasmendL

TImo. Sr. Thrector generaJ de PollUca Arancelaria.

ORDEN de 18 de junio de 196'9 por la qUe se am
plia el régimen de admisión temporal concedido a
la firma «Industrias Textiles del GuadalJwrce, SCJ..
ei.edad Anónima». por Orden de 13 de julio de 1968.
incluyendo las E~3:portaciones !te pantalones «short»
y ampliando el saldo máximo.

Ilmo Sr,: 1,,1.. firma «.Industrias Textiles del Guadalhorce.
Sociedad Anónima.», bt'.neficiaria del régimen de admisión tem~

poral concedi<iü por Orden de este MinisterIo de 13 de julio
de 1008 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio), para la
Importación de tejido de pana algodón 100 por 10'0 (74 centI
metros ancho), con el que confecciona pantalones de caballero
destinados a la exportación. solicita la ampliación de dicho ré-
gimen en el sentido de que queden íncluídas en él y sirvan
como data en la correspondiente cuenta, las exportaciones de
pantalones tipo «short», con la consiguiente reduccIón en la
cantidad de tejIdo por prenda.
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Madrid. 23 de junio de 1969.

\31 K,td,{Jf,izaclón es apitcabH-' a 1<-* b¡Ut'tl~"", Ql, ¡/~ L ti v 10
l.~m+& Irl'lUdN-a&. eltlltldus por el Centra.; Banl> nf lreland

141 UtJ.;rUC81rl. nU':'Vl eqUIvale <l l lJO{l:ruee¡fo.'" iUlt¡glioa
BstR ,.'<Jt!zliclón es apl1cab-l!. ";O.amente para bllletes desde 500

rTun'iro<, antl2"uos con la nueva denominadón en est&mpUla

11,27 11,38
sin cotización

12,23 12,40
5,39 5.44
3.04 3.07
0.16 0,17
1,09 1,10

15,15 15,30
0.18 0,19

224.89 226.01

64,29 64,61
sin cotización

166.30 167,13
16.16 16,24

128,76 130,04
17.40 17.49
11.02 11,13
19/16 19,16
1:3,40 13,47
9,20 9,25
9.71 9,76

16.44 16,60
:2iJ'd 21 270,89
243,90 24-5,12

llend8aOr

t"ese1i8aPeseta.:;

Com(waQol

1 diríluxll .. ,.. ., « ••

100 francos e, F. A. . .
1 cruceiro nuevo (4) " .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano ..•., .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .. ,..........•...., .
1 bolívar ,4 ..

1 peso argentino .
100 dracmas griegos .

I ~'rf)S ;¡tOieles.

dólar canadiense .. 4 " .

franco francés ' ...............•..........
libra esterlina (3) .

1 franco sllizo .
W{t francos belgas .

1 marco alem:'tn 4 .

lüO liras itaiianas .
1 flor in holandés ..
1 Gorona .',neca
1 corona dan":'sa
1 corona noruega .
1 marco finlandcs

100 chelines austriacos
100 eSClH,OS portugueses

Al mismo tiempo, solicita igualmente sea ampliado el saldo
maximQ de la concesión hasta 500J}()() metros lineales.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los lines
propuestoB por la Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril
de 1888 y de las disposiciones complementarias de la misma y
que se han cumpUdo los requisitos que se establecen en ambas
disposlf'iones.

'Este Ministerio. conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a la
firma «Industrias Textiles del Guadalhorce, S. A.», de Málaga,
por Q~n de este Ministerio dt' 13 de julio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 27 de julio), en el sentido de que queden
incluidas en él, y, por tanto, puedan utiliearse como dat9r en la
cuenta, correspondiente. las exportaciones de pantolones <:le
caQ'lUero tipo «&han».

A efectos contables, respecto a esta ampliación, se establece
10 siguiente·

Por cada 100 pantalones {(sohrt» exportados de las tallas 110
a 170 para muchachos, se datarán en cuenta 80 metros lineales
de tejido de pana algodón 100 por 100 (P, A. 58.64.E1.) de 74 Cell
timetr~ de ancho.

Por cada 100 pantalones «short» exportados de las tallas 34
a 85 para cadetes, se datarán en cuenta 90 metros linel:\.les del
mismo tejido y del mISmo ancho; y

Por cada 100 pantalones «sol'lrt» exportados de las tallas 44
a 110 y 22 a 63 para hombres, se datarán en la cuenta 112 me
tro!'; lineales del mendonado tejklo,

En todos los casos se consideran subgruPQS el 15 por 100
del tejido importado, que adeudarán por la partida 63.02, según
las normas de valoraCÍón vigentes,

El «,sto de los términos y condiciones de la concesión con-
tinuarán en vigor sin modificación alguna,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectru;,
Dios' guarde a V. 1. muchos año~.

Madrid 18 de junio de 1969.-P. D. el Subsecretario de Co
mercio, José J. de Ysasi-Ysasrnendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAl'OI DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

MINISTEI~IO

DE INFOI~MACION y TURISMO

=-

Cambios que regirán durante la semana del 23 al 29 de junio
de 1969. salvo aviso en contrario:

Madrid, 23 de junio de 1969,

BILLETE8 DE BANCO EXTRANJEROS

F'RAGA IRIBARNE

lImos, 81'%. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Popular y Espectáculos.

ORDEN de U; de junio dr l!J69 por la que se nom·
ora a don Carlos Martinez Bal'beito Vocal del Ju
rado que ha de fallar el concurso para la «11 Ca-m
¡xl/ia Nacional de Teatr()}/

Ilmo.s, Sres.; Formu12da declaración de incompatibilidad pa
ra formar parte del Jurado que ha de fallar el concurso de !a
«11 Campaña Nacional de Teatro» por el Vocal don Jo.<:é Maria
Rincón Ga-rcía.

Esk Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos Martinez
Be.rbeito nara la Vocalía vacante pOr tal causa en el tercio de
Ubre designación.

Lo que (l1go 9 VV. n. para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1969.

7{1,010
13.735

Vendedol

Pelletas

69,800
13.693

Comprador

PssetaE.

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirham (2) .

(lJ t!ist& oottzadón es aplIcable '1 ,Q€ aOlare~ de ~t!-enta ell
que 9f! (orma.U,.,fl el Interc.R.mblo coD lOO sIguIentes paIses; Bul
~t& üo]nmbla (.."uba Chec.o."JoVRQula· Egipto HunwrIa Méj100
Par&WUB¡ Polonta R O Alemana Rumania SirIa O'ruWUBv "
YUgOS1RTtR

(2) &..ta ,.'utlZRt'10fl .S{' rertere a. dlrham buat€ra¡ estan1eclClü
oor e; Oonveni.. de 21 de tu1ie dl" 1962 (ver- norma 5.. CIrculal
'ltímero 21 fl de P.8tf> InstitutOl

CambiOR qu€' este Instltut.u anlICflrá 3 las operaciones qUf'
realice por su propia cuenta dumnte la S€mana del 23 al 29 de
junio de 1969, salvo aviso en contrarío:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA1

t!ist8 wttZat·tón el' apltcabl. para IUS DUlete8 d.e 10 ¡U)lare~

denumInaclones S\lperlores
Bllite eót1zac16n ee a-pllcable pa,ra loa Dw.et.ea eLe 1, 11 , 11
OSA.

Billetes correspondientes a la~ di.visas
convertibles admitidas a cotización
en el Mercado Español:

1 dólar U. S. A.:
aillete grande (1) ..
Billete pequeño (2) _••.......

111
084 ,

(2)
l6lMw

Comprador

Peset8lt

69.73
69.59

VendedO'

70,08
70,08

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanizac-i()n por
la que se hace pública la ad1udicación. de!initiv~
de las obras de llrbanizaclóu (explanacion y pavt
menta.ción, alcantarillado JI abastecimiento de agua)
del poligono «Las Henencias», sito en Avila.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del ~
.71amento General de Contratación del Estado se hace públlcopor el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras de
urbanización (explanación y pavimentación, 'alcantarillado y
abastecimiento de ~) del polígono «Las Hervencia,s». sito en
Avila. por un ímport.e de vei.nticua.tro millones ciento ochenta
y pueve mil QchQcientas tremta y seis pesetas con veintidós
céntimos (24.189.836.22), a fa.vor de la Empresa cColomina G. Se-
rrano, S. A.»

Madrid. 14 de jW.ÜQ de 1~.- El Directgr--Gerente, P. P ... el
Secretario ¡enera¡; Alfonso '!'errer de 1& Rlva.


